
Manual de 
Procedimientos en TAD  
para el registro de importación del Sector 
Editorial 

(RISE)  
 
 



Adherir el servicio a Trámites a Distancia 

Trámites a Distancia es una plataforma que permite al 
ciudadano realizar trámites ante la Administración Pública de 
manera virtual desde una computadora, pudiendo gestionar y 
realizar el seguimiento de los mismos sin la necesidad de tener 
que acercarse a la mesa de entrada de un Organismo. 

 El trámite de Inscripción en el Registro Importaciones del Sector Editorial (RISE) se realiza 
por la plataforma Trámites a Distancia (TAD), donde la empresa que solicita el beneficio podrá 
cargar la documentación necesaria. 

En caso que la empresa no haya adherido el servicio en AFIP, a continuación se exponen los 
pasos a seguir para hacerlo, ya que para poder ingresar a Trámites A Distancia primero hay que 
adherir el servicio ante la AFIP ingresando con clave fiscal a http://www.afip.gob.ar/ 
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Una vez ingresado CUIT y 
Clave Fiscal, debe seleccionar 
“Administrador de 
Relaciones de Clave Fiscal”, 
en el listado de Servicios 
Administrativos. 
 

Ingresando al Administrador 
de Relaciones, se seleccionará 
la opción “ADHERIR 
SERVICIO”. 
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A continuación, se deberá 
buscar “Trámites a 
Distancia”, dentro de los 
servicios disponibles del 
“Ministerio de Modernización 
de la Nación.” 
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Una vez que confirme la 
adhesión del servicio se 
encontrará en condiciones 
para hacer sus trámites a 
distancia. 
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 Instructivo para obtener el número de RUMP 

Uno de los requisitos para realizar una Solicitud de Bono para 
Productores de Bienes de Capital es contar con la inscripción el 
Registro Único del Ministerio de Producción – RUMP, 
creado por Resolución 442 – E/2016 del ex Ministerio de 
Producción. 

 
Puede encontrar información al respecto en el siguiente enlace:  
Acceder al Registro Único del Ministerio de Producción (RUMP) 

O acceder al tutorial en el siguiente link:    
Tutorial: ¿Cómo acceder al Registro Único del Ministerio de Producción (RUMP)? 

Cuando se solicita el N° de Inscripción al RUMP se debe completar con el número de RL recibido sin colocar 
“APN”. Se debe completar como se muestra en el siguiente ejemplo: 
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https://www.argentina.gob.ar/acceder-al-registro-unico-del-ministerio-de-produccion-rump
https://www.argentina.gob.ar/acceder-al-registro-unico-del-ministerio-de-produccion-rump
https://www.argentina.gob.ar/acceder-al-registro-unico-del-ministerio-de-produccion-rump
https://www.youtube.com/watch?v=3DCiSG_7zKY&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=3DCiSG_7zKY&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=3DCiSG_7zKY&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=3DCiSG_7zKY&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=3DCiSG_7zKY&feature=youtu.be


Ingrese en la plataforma de trámites a distancia (TAD) desde 
https://tramitesadistancia.gob.ar/  y seleccione la opción “Clave AFIP” 
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Generación de Trámite 

Indique su CUIT/CUIL y presione el botón “Siguiente”, realice el mismo 
procedimiento cuando se le solicite su contraseña 
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Una vez en la plataforma, diríjase a la pestaña “Iniciar trámite” y 
escriba “Sector Editorial” en el cuadro de búsqueda 

 

 

 

Localice en los resultados de búsqueda el trámite que desee realizar y 
seleccione “Iniciar trámite”  
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Una vez en el trámite, se le pedirá la documentación que deberá cargar y 
los formularios que deberá completar. Toda documentación o formulario 
que contenga un asterisco rojo, tiene carácter obligatorio, y deberá 
completarlo indefectiblemente para continuar con el trámite. 
 
Adjuntar Documentos 
Seleccione el botón “Adjuntar” 
 

 

 

 

En la ventana que se abre, seleccione el botón “Adjuntar de PC” y cargue 
el documento correspondiente 
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Completar formularios: 
 
Seleccione “Completar” en la parte derecha 

 
 

 

 

Complete el formulario y seleccione “Guardar”  
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Una vez que terminó de cargar toda la documentación, seleccione 
“Continuar” 

 

 

 

Se le solicitará que confirme sus datos personales. Revise, y si toda la 
información es correcta, seleccione “Confirmar trámite”  
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Eso es todo, ha generado su trámite con éxito. Conserve el número de 
expediente, es el número que comienza en EX. 
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Subsanación y documentación adicional: 
Eventualmente, la administración podrá requerir a usted la subsanación 
de algún documento.  Para consultar sus pedidos de subsanación, deberá 
loggearse en TAD e ingresar al módulo “Tareas”, que encontrará en la 
parte superior de la plataforma. Una vez ingresado, encontrará sus 
tareas de subsanación en la lista inferior. Puede ingresar a ellas 
clickeando en el botón con forma de herramienta que aparece a la 
derecha 

 

 

Deberá cargar la documentación de igual modo que lo hace a la hora de 
solicitar un nuevo trámite (Para más detalles, vea el módulo “Generación 
de trámite” en esta guía). 
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Notificaciones: 
 
La administración podrá notificarle a usted el estado de sus trámites, así 
como hacer entrega de certificados digitales. Estas acciones se realizan 
mediante el módulo “Notificaciones”, cuya pestaña encontrará en la 
parte superior de la plataforma. Si desea descargar el documento que se 

le ha notificado, puede hacerlo seleccionando el botón de la derecha.  
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